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Gobierno evalúa seguridad
de alcaldesa tras hallazgo de
cadáver frente a su casa
CRIMEN. Cuerpo fue encontrado en una caja ante el domicilio de la jefa municipal
de Quinta Normal, Karina Delfino.

Redacción

Conmoción ha causado el
hallazgo del cadáver de
una mujer frente a la casa

de la alcaldesa de Quinta Nor-
mal, Karina Delfino, lo que llevó
al Gobierno a evaluar la posibili-

dad de reforzar la seguridad de
la autoridad.

La Municipalidad de dicha
comuna confirmó que un cadá-
ver oculto en una caja de cartón

fue abandonado por desconoci-

dos afuera del domicilio de la je-

fa comunal, restos que fueron
encontrados horas más tarde.

Ayer la propia Delfino deta-
lló que "los vecinos son los pri-
meros que me alertan y yo soy la

que alerta a la Municipalidad,
porque estaba fuera de mi casa.
Entonces, hay un vecino que tie-

ne cámaras, me comunica alti-
ro: 'botaron esta caja afuera de

tu casa', y otros vecinos decían
'hay una caja con mal olor afue-
ra de su casa'. Un hecho así fue
bien extraño y por lo mismo los
vecinos avisaron".

"Yo creo que esto hay que
enfrentarlo con valentía, hay
que colaborar con las institucio-

nes. Esto se tiene que investigar.

Es un hecho conmovedor, es un
hecho terrible, pero esto obvia-

mente que no nos paraliza en el
combate contra todo tipo de de-
litos, contra el crimen organiza-

do", añadió la alcaldesa.

MÚLTIPLES AMENAZAS
Durante el último año, al me-
nos 30 alcaldes recibieron ame-
nazas o amedrentamientos, en
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"ES UN HECHO CONMOVEDOR, ES UN HECHO TERRIBLE", DIJO LA ALCALDESA DELFINO.

medio del creciente rol que han
asumido los municipios en ma-
teria de seguridad. En ese con-

texto, la alcaldesa expresó que

"es terrible, evidentemente, y
por eso es importante que las
instituciones funcionen, que in-

vestigue la Fiscalía".

Delfino insistió en que "hace
un año sacamos los campamen-
tos, hemos derribado más de 10
casas asociadas a delitos, a inci-

vilidades, y esto nos da más fuer-

za, nos permite también dar a la

luz pública un caso que con-
mueve y nosotros vamos a se-
guir haciendo nuestro trabajo
como lo hemos hecho hasta es-
te momento".

En representación del Go-

bierno, el ministro de Seguri-
dad, Luis Cordero, se reunió
con la jefa municipal con el fin
de "hacer una evaluación un
poco más global de la situación
de seguridad en el municipio y
especialmente en aquellos as-
pectos que están vinculados a

su seguridad personal".
Cordero afirmó que la pro-

tección personal a la jefa comu-

nal "es un asunto que está suje-
to a la evaluación tanto de Cara-

bineros como de la Policía de In-

vestigaciones".
"Están las hipótesis de inves-

tigación abiertas, pero en esto
hay que actuar preventivamen-

te para la tranquilidad de la alcal-

desa de la comuna de Quinta

Normal y de las personas en ge-
neral. Perolos contextos de la in-

vestigación son más amplios y
vamos a estar a lo que indique el
Ministerio Público y la Policía de

Investigaciones", añadió.

DETALLES
De acuerdo con información da-

da a conocer por Emol, el cadá-
ver que se dejó frente a la casa de

Delfino corresponde a una mu-
jer de 26 años, chilena, que vivía

en el sector poniente de la Re-

gión Metropolitana.
No existía una denuncia por

presunta desgracia vinculada a
esta persona y según los prime-

ros antecedentes su data de
muerte es de unos 20 días.Cz

Extradición de Galvarino Apablaza es
inminente: podría producirse el jueves

I ministro de Seguridad,

E quis cordero, confirmóayer que la extradición de
Galvarino Apablaza, sindicado
como uno de los autores intelec-
tuales del asesinato del senador

Jaime Guzmán, es inminente.
Apablaza quedó en condi-

ciones de poder ser extraditado

luego de que Argentina revoca-

ra su condición de refugiado po-

lítico, por lo que podrá ser pro- a la espera de la decision del Go-
cesado en nuestro país.

En conversación con Tele13
Radio, Cordero manifestó esta

jornada que "estamos precisa-
mente atentos a esto, y los me-
dios por parte de la Policía de In-

vestigaciones para ir a buscar a
Galvarino Apablaza y trasladar-

lo al país ya se encuentran coor-

dinados y simplemente estamos

bierno argentino".

El ministro dijo que habló es-
te tema recientemente con su

par argentina, Alejandra Mon-
teoliva, y que "ella sabe que pa-

ra nosotros era muy relevante

que nos comuniquen rápida-
mente para poder hacer el tras-

lado respectivo".

Desde Argentina Gustavo

Gené, abogado del Estado d
Chile en el caso, detalló que "la
extradición de Apablaza queda
a firme el jueves a las 10:00 de la

mañana. El Juzgado Federal Pe
nal 11 estableció con Cancillería

que, como recién le mandó l
expediente completo tres días
después de la notificación ini-
cial, en vez de vencer el lunes
vence el jueves".Co3

Preocupación por
"regla única" para bajar
a 42 horas laborales
TRABAJO. Nuevo ajuste entrará en
vigencia el 26 de abril.

I próximo 26 de abril las

E jornadas laborales, queactualmente son de 44
semanales, deberán reducirse
a 42, según la progresividad
que se estableció para la ley
que llevará a un máximo de 40
horas en 2028.

De cara a esta nueva etapa,
la Dirección del Trabajo (DT)
emitió a fines de febrero un dic-
tamen destinado a aclarar có-

mo debe aplicarse en la prácti-
ca la rebaja, tras una consulta
formulada por dirigentes de la
rama del comercio.

El criterio general definido

por la DT es que la adecuación
de la jornada debe realizarse
de común acuerdo entre em-
pleadores y trabajadores. Ese
entendimiento, además, debe-
rá quedar por escrito y respe-
tar los marcos que establece la
normativa vigente.

El dictamen también abor-
da los escenarios en los que no
existe acuerdo entre las partes.

En esos casos, si la jornada ori-
ginal de 45 horas estaba distri-

buida en cinco días, el emplea-
dor tendrá que rebajar una ho-
ra en tres días de la semana pa-

ra ajustarse al nuevo límite de
42 horas. Si, en cambio, la jor-
nada de 45 horas estaba repar-

tida en seis días, la empresa de-
berá reducir 50 minutos en tres

jornadas y descontar los 30 mi-
nutos restantes en un cuarto

día de esa misma semana.
La DT precisó que esta in-

terpretación debe entenderse
como una "regla única·, sin
importar la forma en que se ha-

ya pactado originalmente la
jornada. Ese mismo criterio de-
berá utilizarse en las siguientes

etapas de la reducción horaria,
hasta llegar al tope definitivo
de 40 horas semanales.

"INQUIETUD"
Estas regulaciones han preocu-

pado a los gremios del comer-
cio. En su representación, José
Pakomio, presidente de la Cá-
mara Nacional de Comercio,
afirmó a Emol que ·El nuevo
dictamen de la DT introduce
una interpretación rígida sobre
la forma en que debe aplicarse
la rebaja cuando no existe
acuerdo entre las partes".

Coincidió con él María Te-
resa Vial, presidenta de la Cá-
mara de Comercio de Santiago,
apuntó que "la inquietud plan-
teada se refiere a la forma de
aplicación que fija el dictamen
en ausencia de acuerdo, ya que
establece una estructura ope-

rativa uniforme que puede ge-
nerar desafíos prácticos para

empresas que ya habían imple-
mentado adecuaciones organi-
zacionales desde la entrada en

vigencia de la ley, particular-
mente en sectores que operan
con sistemas de turnos".C3

Isapres podrán
aumentar sus
planes hasta 3,5%
en junio

· La Superintendencia de Sa-
lud publicó ayer en el Diario
Oficial el Indicador de Costos
de la Salud (ICSA) correspon-
diente al año 2025, el que al-
canzó un 3,5%.

Esta cifra se convirtió en el

tope máximo de alza que las
Isapres podrán informar a sus
afiliados en el marco del proce-
so de Adecuación Precio Base
(APB) 2026. Ninguna institu-
ción podrá superar ese límite,
recalcó la entidad en un comu-
nicado. Y a la vez debe justifi-

car cualquier aumento en cos-
tos de los planes para afiliados.

El superintendente de Sa-
lud, Víctor Torres, señaló que

"el ICSA establece un límite cla-

ro que ninguna Isapre puede
superar, 3,5%. Sin embargo, la
labor de la Superintendencia
va más allá: verificamos que el
alza informada por cada insti-
tución esté respaldada en cos-

tos reales y auditables. Solo po-

drá cobrar lo que acredite".
"Este mecanismo existe pa-

ra que el proceso de adecua-
ción de precios sea justo, trans-

parente y no perjudique a los
afiliados·, añadió.

El cálculo del ICSA sigue
una metodología auditada y
certificada por el Instituto Na-

cional de Estadísticas y la Supe-

rintendencia de Salud es res-

ponsable de su elaboración y
publicación. El indicador com-
para el periodo de análisis ene-
ro-diciembre 2025 respecto del

período base enero-diciembre
2024.03
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